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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, diápondrán que se 
dje un ejempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ícrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y íuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

Admin i s t r ac ión provinc ia l 
CTOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
ilnaria.— Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.— Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pa
sivas. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—á/nmczo sobre servicio demo
gráfico. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Alejandro Novo.\ 

Otra idem por D. Marcelo Jorissen. 
Aunncio. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veterinaria. — Estadística 
de vacunaciones practicadas en los 
animales domésticos de esta provin-
cía durante el mes expresado. 

Astado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

Administración de Rentas Púb l i cas 
la de provincia de León.—Anuncio. 

^ A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
adictos de Ayuntamientos. 

. Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
-aícfos de Juzgados. 
Requisitoria. 

MministratiéB wmimml 
Gobierno civil de la provincia de Leen 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA ¡ 

¡H j 
CIRCULAR NÚM. 11 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley ¡ 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial, se declara ofi
cialmente extinguida la perineumo
nía contagiosa en el pueblo de Man-, 
zaneda, Ayuntamiento de Garrafe, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 31 de Julio de 1935. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 14 de Febero de 1936. 
E l Gobernador, 

Luis Pardo 

pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 2 de Marzo, montep íos civiles 
jubilados. 

Día 3 de idem,retirados en general. 
Día 4 de idem, mon tep ío mil i tar , 

excedentes, patrimonio, mesadas y 
y remuneratorias. 

Día 5 de idem, clero. 
Día 6 de idem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se pagarán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 24 de Febrero de 1936.—El 
Delegado de Hacienda, Ar turo Pita 
do Regó. 

^ ü n c i o particular. 

M m m de Hacienda 
üe la premia é León 

CLASES PASIVAS 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia. 

Junta Provincial 
de! Censo Electoral 

de León 
A N U N C I O 

Don José Peláez Zapatero, Doctor 
en Derecho, Secretario de la Junta 
provincial del Censo Electoral de 
León. 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por esta Junta, con motivo del es
crutinio general de las elecciones a 



Diputados a Cortes, verificadas el día 
dieciséis del corriente, han sido pro
clamados Diputados electos los se
ñores que se detallan a con t inuac ión ; 

Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don César Contreras Dueñas . 
Don Antonio Alvarez Robles, 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o . 
Don Antonio Pérez Crespo. 
Don Francisco Roa de la Vega. 
Don Manuel Saenz de Miera. 
Don Fél ix Cordón Ordás . 
Don Gabriel Franco López. 
Y para que conste a los efectos 

legales correspondientes, expido la 
presente visada y sellada, de orden 
del Sr. Presidente, en León, a vein
tiuno de Febrero de m i l novecientos 
treinta y seis.—José Peláez.—Visto 
bueno: E l Presidente,Higinio García. 

Si 
de M n M u de León 

Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios 
estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit ir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Febrero de 1936.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

M I N A S 

RECTIFICACION 
DON G R E G O R I O RARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Alejan

dro Novo Rodríguez, vecino de Guar
do, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 
quince del mes de Enero, una so
l ic i tud de rectificación pidiendo 7 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Mar/a, sita en el paraje «Las 
Moguerasx», t é rmino de Villacorta, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la rectificación de las citadas 7 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que se designó en la soli

citud presentada a las doce y treinta 
del día 13 del corriente, para la mina 
«María», o sea una bocamina que 
existe en un arroyo a 130 metros al 
N. del camino de la Urz, en el para
le nombrado Las Mogueras, y desde 
él se m e d i r á n 600 metros al N . y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 100 al 
E., la 2.a; de ésta 700 al S., la 3.a; de 
ésta 100 al O., la 4.a, y de ésta con 
100 al N., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 

; de 1905 y Real orden de 5 de Sep-
I tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9..295 
! León, 17 de Enero de 1936.—Gre-
j gorio Barrientos. 

i HAGO SABER: Que por D. Marcelo 
I Jorissen y Braeche, representante de 
| la Sociedad Minero Siderúrgica de 
| Ponferrada, vecino de Ponferrada, 
i se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 19 del mes 
de Febrero, a las once y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo la m i 
na de hulla llamada Demasía a Se
gunda Emilio, sita en t é rmino de 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento 
de Vi l labl ino . Hace la des ignación 
de la citada mina, en la forma si
guiente : 

Que deseando adquir i r la propie
dad de una concesión minera con el 
nombre de «Demasía a Segunda 
Emil io», comprendida entre el espa
cio situado en las concesiones «Se
gunda Emil io», n ú m . 5.647; «Dema
sía a Clara C», n ú m . 8.526; «Amplia
ción a Segunda Quinta», n ú m . 4.379, 
y «Demasía a Emil io», n ú m . 8.732, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ^ 
teresado que tiene realizado el 
stio prevenido por la ley, se ha ad^j 
ti do dicha solicitud, por decreto (jej 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter 
cero. 

Lo que se anuncia por medio (Jei 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en ej 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci, 
v i l sus oposiciones lof- que se corisi-
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu-
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep. 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.301. 
León, 21 de Febrero de 1936.—Gre

gorio Barrientos. 

A N U N C I O 
1 DON GREGORIO BARRIENTOS PÉREZ, 
; INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI-
| ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
! Hago saber: Que por D. Manuel 
Saenz de Santa María, vecino de 
Oviedo, explotador de un grupo de 

¡ minas sitas en Toreno del Sil, de 
i "• 'vl^B 
esta provincia, se ha presentado una 
instancia solicitando autorización 

i 
j para establecer, en condiciones le-
I gales, un polvor ín para almacenar 
i la cantidad de 20 cajas de 25 kilo
gramos de dinamita o explosivos 

; equivalentes; a esta solicitud acom-
, paña , por duplicado, memoria des-
i criptiva de la cons t rucc ión proyec-
; tada y planos horizontales donde se 
i describen los accidentes y edifica-
! clones, en una extensión de 300 me
tros de distancia al lugar donde se 
proyecta el polvor ín para almacenar 
los explosivos necesarios para loS 
trabajos de explotación del citado 
grupo de minas. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional ê 
Explosivos de 25 de Junio de 192̂  
se anuncia al púb l i co para que laS 
personas que se crean perjudicada5 
puedan presentar sus reclamación68 
en el Gobierno c iv i l de la provind3' 
en el t é r m i n o de veinte (20) día8 
partir de la fecha del BOLETÍN 60 
que aparezca este anuncio. 

León, 19 de Febrero de 1936. 0 

Ingeniero Jefe, Gregorio BarrieotoS< 



Pírectíún General fle Banaflería e lailnslrias Pecuarias 
PROVINCIA DE L E O N 

ü i e n e ¥ Sanidad Veíerínana 

MES DE ENERO DE 1936 

jUSJADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

C. Sintomático 
Rabia 
Idem 
Idem 
Viruela 

PARTIDO 

La Vecilla , 
La Bañeza 
Valencia de D. Juan 
La Bañeza 
Sahagún 

MUNICIPIO 

Barrio de Curueño 
Villazala , 
Valencia 
Castrillo la Valduerna. 
Grajal de Campos 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Canina 
Idem . . 
Idem. . 
Ovina . 

7(1) 

66 

(1) Considerados como sospechosos. 

León, 13 de Febrero de 1936. —'¿1 Inspector provincial, Primo Poyatos. 

1 
1 

25 

PROVINCIA DE LEÓN MES DE ENERO DE 1936 

E s t a d í s t i c a de vacunaciones pract icadas en los animales d o m é s t i c o s de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

villasabariego 

Mansilla de las Muías 

Puebla de Lil lo 

^Hanueva de las Manzanas . . 

Santas Martas 

^ansilla Mayor 

^áncara.. 

T O T A L E S 

67 C. Sintomático. 
23 D. Terneros. 
68 M. Rojo. 

ANIMALES mmmm 

Especie 

Bovina.. 

Idem 

Idem 

Porcina . 

Idem . . . . 

Idem . . . . 

Idem . . . . 

Número 
de cabezas 

38 

29 

23 

20 

28 

10 

10 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

C. Sintomático... 

Idem 

Diarrea terneros. 

Mal Rojo . . . . 

Idem 

Idem 

Idem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

Pastear 

Idem. 

Seroterapia pecuario, 

Pastear 

Idem 

Idem 

Inst.0Nacl. V t . 0 . . . . 

R E S U L T A D O 

Bueno. 

Idem. 

Idem. 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

.León, 13 de Febrero de 1936.-El Inspector provincial. Primo Poyatos. 
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M m í n i M ó n de Rsnlas pühlicas te la provincia deTetT | 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base 

44 y articulo 158 del vigente Reglamento de Industr ial . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l m a n z a . . . . . . 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Al bares 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem , . . . 
Idem . . . 
Idem. 
Idem. . . . 
Idem.. . , 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boñar 
Idem 
Camponaraya. 
Carucedo 
Idem 
Castiofuerte.. . 
Castropodame 
Cea 
Cebanico 
El Burgo 
Idem 
Idem 
Idem 

N O M B R E S 

Fidencio Pérez 
El mismo 
Severino Omarabal. . . 
Agustín García 
José F e r n á n d e z 
Pedro Merayo. . . . . . . 
Inocencio Herrero.. . . 
Luis López 
Gregorio A r g ü e l l o . . . . 
Manuel Raimundez.. . 
Pedro Salgado 
Carlos Pérez 
Lucas González 
Francisco Ruiz 
Germán G o n z á l e z . . . . 
Isabel Manrique 
Cir i co Rueda 
Basilio García 
Hilar ia F e r n á n d e z . . . . 
Apello Sandín 
José Martínez 
José Grande 
Baltasar Rodr íguez . . . 
Antonio Rodríguez . . . 
Segundo Rodr íguez . . . 
Luis Domínguez 
Segundo R. Gavilanes. 
Pedro Gutiérrez 
Luis Alvarez 
Manuel Gómez 
Consuelo Gómez 
José F e r n á n d e z 
Manuel Gómez 
Viuda de José Gómez . 
Luis López 
Víctor Blanco 
Mariano V. Alonso . . . 
Antonio Otero 
Florentino Mendaño . . 
Miguel Santos 
Antonio Pedrosa 
Lnis Domínguez 
Alejandro Pereira . . . . 
Venancio Carro 
Paulino Cadenas 
Segundo Rodríguez. . . 
Consuelo Gómez 
Elíseo R o m á n 
Consuelo Gómez 
Guillermo Valdés 
El mismo 
Manuel Fe rnández . . . 
Francisco López 
Juan Vega Bello 
T o m á s F e r n á n d e z . . . . 
Román de la Tor re . . . 
Cruz Ajenjo 
T o m á s Antúnez 
Pablo Parrado 
Cristina García 
Cesáreo González 
Enrique Mata 

I N D U S T R I A 

Taberna 
Tab la je ro . . . . 
V. de huevos. 
Hojalatero . . . 
Café 0,30 
T e j i d o s . . . . . . 
Idem 
Idem 
Tab la je ro . . . . 
Café 0,30 
Loza 
Figón 
Muebles 
Leche 
Idem 
Carbón 
Esp. Cereales. 
Esp. Aceites.. 
Leche 
Idem 
Comisionista, 
Idem 
Idem 
P e r i ó d i c o . . . . 

ANO 

1934 

Carp in te ro . . . . 
Funeraria 
Tejero 
Batidoras 
Idem 
Molino 
F. Mantecadas. 
Confitería 
Sastre 
B a r b e r o . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soldadura 
Idem 
Hojalatero . . . . 
Sastre 
Idem 
Soldadura 
F. Mantecadas. 
Café 
Prensa 

Droguer ía 1935 
Frutos 
Comestibles 
Tratante en cerdos.. . . 1934 
Abacer ía 1935 
Carretero 1934 
Maderas » 
Cereales » 
Taberna » 
V. Pescados » 
Barbero » 

Trimestre 

3.° y 4.°. 
I d e m . . . 
Idem. • • 
Idem 
1.° al 3.°.. . 
Idem 
1.° al 4 .° . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
4.° tr imte. . 
Idem 
1.° tr imtre. 
1.° al 3.°. . 
Idem 
1.° al 4.° . . 
1. t r imtre. 
3. ° y 4 . ° . . . 
4. ° tr imtre. 
3. ° y 4.°. . . 
4. ° trimtre. 
3.° y 4 .° . . . 
Idem 

IMPORTE 

Ptas. Qs. 



5 

A Y U N T A M I E N T O S 

^afafde Campos . . . 
Joarill3 
LaBaneza 
Idem 
ídem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. •. 
Idem 
Idem.. 
Idem • • • 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
La Ercina , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Laguna Dalga 
La Rob'a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * . ' , . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
León 
Puebla de ÜÚo'. 
Lucillo . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem, . . . . . . . . . . . 
jusilla de las Muías! 
italiana.... 
f^amo del' ' 
dem 

ídem. 

jWerrada! 
!Jem.. 
d i e z m o ; ; 

Sil 

n Andrés del Rabanedo. 

N O M B R E S 

Domingo Alvarez 
Pedro Alonso 
Restituto Alonso 
Leandro Galán 
Manuel Raimundez^ , 
Francisco del Campo, 
Recaredo G a r m ó n . . . 
Aurelio del Aparic io . 
Constantino Rebollo 
Félix Cardillo . 
Miguel Vidales 
Gaspar Carnicero 
Patricio Pastor 
Miguel V i d a l e s . . . . . 
R a m ó n Santos.. . . 
Migue! Vidales] 
Juan Sánchez 
T o m á s Antúnez . . . . . . 
El mismo 
Aurelio Apar ic io . . . , 
Fél ix Cardi l lo . 
Gaspar Carnicero. . . 
José Mateo 
Patricio Pastor 
R a m ó n Santos 
Leandro Galán . . . . , 
R a m ó n Acebes 
Blas Marcos , 
Teófilo Alonso 
Miguel Vidales . . . . , 
Eut imio Pérez . . 
José Sánchez , 
R a m ó n Santos 
Gaspar Carnicero, . . , 
Primo Lobato. . . 
Alejandro B e r n a b é , . , 
Juan M a n u e l , . . . . . . 
Vicente Ferrera 
Juan M. Pesteagudo 
Vicente Valle 
Timoteo Merino 
Aníbal González 
José González 
Antonio Alonso 
José González 
E l mismo 
Antonio Alonso . . . 
Alfonso Peña 
Aníba l González. . 
Vicente Sampere 
Teófilo González. . . . . 
Tomasa del Corso . . . 
J o a q u í n de Paz 
Nicolás Panizo 
Felipe Moro . . . . . . 
J o a q u í n F e r n á n d e z . 
Balbino F e r n á n d e z . . . 
Eleuterio Corral 
Luciano Bara . . . . . . 
José de Arr iba 
Santiago Gómez 
José García 
Santiago Bodelón. . . . 
Benito Fresco 
José Fierro 
Marcelino Donado. . . . 
Luciano García 
Dionisio Martínez . . . 
Felipe Galleguillos. . . 
Be rnabé de Celis . . . 

I N D U S T R I A 

Comestibles 
Carnes frescas 
V. Carnes 
Bicicletas 
Carnes frescas 
Máquinas de coser.. 
A b a c e r í a . . . . . 
Piensos 
Leche 
Veterinario 
Comisionista 
Herrero 
Sastre 
Idem 
Venta de cuchillos,. 
Sastre 
Cuchillos 
M. Agrícola 
T. Maderas 
Venta de piensos.... 
Veterinario 
Herrero 
Idem . 
Sastre. 
Cuchillos 
V. Bicicletas 
Café 0,30 
F igón . 
V. Muebles 
Comisionista 
Barbero . . . . 
V. Cuchillos, . . . . . . 
Idem 
Herrero 
Hojalatero 
Sastre, 
Barbero . 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales. 
Herrero 
Café 
Frutos 
Café 
Figón 
Frutos 
Carbones 
Herrero 
T. Ganado 
V. Harinas . . . 

Cereales. 

Carpintero . . . . 
Sastre 
Taberna 
Ultramarinos. . 
Café 
Mesón 
Comestibles... 
F. Chocolates 
Café 
Abacer ía . . . . . 
Botero 
Carnes 
Acopio granos. 

AÑO 

1934 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
1933 
1932 
1933 

» 
» 
» 
» 
» 

1935 

» 
)) 
)) 
)) 
)) 

• » 
» 

» 
» 

1934 
» 

1935 
1934 

» 
» 

1935 
» 
» 
» 

, ». 
1933 
1934 

» 
» 

1933 
» 

1932 
1935 

» 
» 
» 

1934 
» 

1933 
1934 

» 
» 

1933 
1934 

» 

Trimestre 

3. ° y 4.°. . . 
Idem 
4. ° t r imtre. 
1.° al4.0.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
4.° tr imtre. 
1.° al4.0... 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. . . . . 
4.° trimtre, 
1. ° al4.0.. . 
l .0al 3.°. . . 
3.° y 4 . ° . . . 
2. ° trimtre, 
Idem 
I.0 al4.0.. . 
Idem 
Idem 
3. ° y 4.°. . . 
Idem. . 
1.° al 4 .° . . . 
I.0 al 3.° . . . 
Idem 
Inem 
1.° y 2.°. 
1,° al 3.°.. . 
Idem 
4. ° t r imtre 
1.° al3.0.. . 
Idem 
Idem 
1.° y 3.°,,: . 
1.° al 3 . ° . . 
Idem. . . . 
3. ° y 4 . ° . . . 
4. ° tr imtre. 
1. ° ídem , . 
4.° ídem . . 
Idem 
Idem. . . . 
I.0 al 3.°.. . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem . . . . 
I.0al4.0.. . 
3. ° y 4 . ° . . . 
2. ° tr imtre. 
Idem 
I.0al4.0.. . 
I d e m . . . . 
ídem 
1.° al 3.°.. . 
1.° t r imtre. 
1.° al 3.°.. . 
Idem 
Idem 
4. ° tr imtre. 
Idem 
I.0al 4.0... 
4.° tr imtre. 
Idem 
Idem. . . . 
I.0al4.0.. . 
Idem 
3. ° y 4 . ° . . , 

I M P O R T E 

Ptas. Cts. 

109 44 
57 10 
24 96 

266 58 
44 43 
44 42 
29 62 
82 93 

5 92 
154 04 
144 17 
77 00 
77 00 
19 25 
57 75 
60 72 
38 50 

166 63 
447 25 

82 93 
154 04 

77 01 
38 50 
38 50 
77 01 

399 87 
44 43 
62 19 
40 74 
94 78 
38 50 
19 25 
57 75 
57 75 
57 75 
57 75 
33 27 
33 27 
23 18 
11 09 

106 76 
15 86 
36 48 
20 62 
36 48 
38 06 
61 86 

375 87 
47 58 

946 48 
49 90 
90 90 
59 10 

786 54 
46 19 

461 16 
47 48 
12 86 
93 57 

215 52 
51 06 
63 44 

250 58 
432 98 

36 48 
22 31 
15 86 
45 99 

460 20 
105 38 
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AYUNTAMIENTO 

S. Cris tóbal de la Polantera. 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María de la Isla 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o . . . . 
Idem 
Soto de la Vega 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Valverde de la Virgen . . . . 
Idem 
Vegaríenza 
Vi l lab l ino . 
Villadecanes 
Villafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amej i l 
Idem 
Vil laselán 
Viladecanes 
Idem 

N O M B R E S 

José Mart ínez 
Manuel Santos 
José Mart ínez 
Luciano Casas 
Florentino F e r n á n d e z . 
Rafael Mateos 
Elviro Castellanos 
E l mismo 
Francisco Morán 
Manuel Porto 
E l mismo . . 
Santiago Sutil 
Antonio López 
Balbino García . . . . . 
El mismo 
Amador Alvarez. . . . 
Esteban Castaño. . . . 
Ricardo Viforcos 
Anastasio Alvarez 
Fausto G. Gallo 
Domingo Vega 
Belarmino Vi l la ró . . . 
Zoilo Silva 
Silvano Sánchez . . . . 
T o m á s González 
Pedro Carro 
Andrés Vara 
Federico Cadenas. . . . 
Santiago García . . . . 
J u l i á n Alvarez . . . . . . 
Esteban Alonso 
T o m á s Antúnez . . . . 
Ricardo Vitorcos 
Ignacio Praga 

I N D U S T R I A 

Comestibles. 
Tabe rna . . . . 
Comestibles 
Reparac ión . 

Tejidos 
Curtidos 
Idem 
Abacería 
Comestibles 
Idem 
Café 0,30 
Carnes 
Taberna 
Idem 
Herrero 
Zapatero 
Barbero.. 
Café y bocadillos. 
Lunas y muebles. 
F. de Pan 
Ultramarinos . 
Bisutería 
Tejidos , 
Barbero. 
Sastrer ía . 
Ultramarinos.. . . 
Abacería 
Pescados 

Maderas 
Barbero 
Herrero 

AÑO 

1934 
1935 

» 
» 

1934 
» 

1935 
1934 
1933 
1934 
1935 

» 
» 
» 

1934 
1935 

» 
1934 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1835 
» 

1934 
» 
» 
» 

1935 
» 

Trimestre 

3.° y 4.°. 
1.° al 3.°. 
Idem. . . 
Idem. , . 
I.0 al 4.° 
3.° y 4.°. 
I.0 al 3.°. 
1.° al 4.°. 
3. ° y 4.°. 
4. ° t r imtre 
1. ° al 3.°.. 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
3. ° y 4 . ° . . 
I.0 y2 .0 . . 
2. ° t r imtre 
4. ° í d e m 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . 
3. ° y 4.°. 
4. ° t r imtre 
3. ° y 4 . ° . . 
I d e m . . . . 
4. ° t r imtre 
1.° y 2.°. . . 
I.0 t r imtre 
1.° al 4.L 
I d e m . . 
I d e m . . 
4.° t r imtre 
1. ° al 3.° 
2. ° y 3.°. 

I 
IM 

Pt 

95 67 

95 67 
41 61 

122 61 
210 24 

19 71 
26 28 
44 42 
36 48 

109 44 
72 96 
57 09 
91 51 
61 00 
22 18 
20 62 
25 37 
54 75 

163 52 
27 05 

110 96 
83 22 

294 92 
37 96 
78 89 

166 44 
16 64 
82 48 

182 82 
177 46 
116 20 
76 11 
31 62 

Los Ayuntamientos interesados p r o c e d e r á n a el iminar de las ma t r í cu l a s a los contribuyentes que figuran 
en la presente relación y p roh ib i r án , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria al indus
t r ia l que, habiendo sido declarado fallido, con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda, 

León, 19 de Febrero de 1936.—El Administrador de Rentas púb l icas , Manuel Osset. 

II 
Ayuntamiento de 

Pobladara de Pelayo Garda 
Formado por la Comisión nom

brada al efecto, el repartimiento de 
arbitrios municipales para el co
rriente ejercicio del primer semestre, 
gravado a las ganade r í a s de la loca
l idad por el producto de rozos y 
pastos y el de desgráneos, carnes 
frescas y saladas, según las ordenan
zas aprobadas, se halla de manifiesto 
al públ ico por espacio de quince 
días en Secretar ía del Ayuntamiento 
con el fin de oír reclamaciones. 

Dichas reclamaciones serán pre
sentadas por escrito en papel corres
pondiente y dentro del plazo legal, 
pasado dicho plazo no serán admit i 
das las que se presenten. 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1935, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal por el 
plazo de quince días, para su exa
men y oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, 31 de 
Enero de 1936.—El Alcalde, T o m á s 
Lozano. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po

d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Sobrado. 
Villasabariego. 
Vi l la tur ie l . 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este municipio, t>oD 
referencia al día 31 de Diciembre de 
1835 y aprobado por el Ayuntami60 
to, queda expuesto al públ ico en Ia 
Secretaria del mismo por el plaZ0 
de quince días para su examen y olt 
reclamaciones. 

Formadas las cuentas municip 



¿eeste Ayuntamiento, correspondien-
al ejercicio de 1985, confecciona

das Por ê  Secretario municipal 
que 
ría 
qui 

dan de manifiesto en la Secreta-
del Ayuntamiento por espacio de 
nce días, en u n i ó n de todos los 

ustificantes, a los efectos del ar t ícu lo 
579 del Estatuto munic ipal de 8 de 
Marzo de 1924. 

Palacios del Sil, 20 de Febrero de 
1036. El Alcalde, Antonio Rodr í 
guez. 

""iiilüMii (le jnflcü 
Juzgado de instrucción de 

San Lorenzo del E l Escorial 
En vir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el ramo 
separado de embargo dimanante del 
sumario instruido con el n ú m e r o 
310 de 1934, sobre d a ñ o s por impru
dencia contra José R a m ó n Ares Ló
pez, y por medio de la presente se 
requiere a Luis González F e r n á n d e z , 
en concepto de responsable c iv i l 
subsidiario en citada causa, para 
que designe bienes de su propiedad 
en que trabar embargo por cantidad 
de 8.000 pesetas en metá l ico o el do
ble en fincas, requ i r iéndole t a m b i é n 
para que ante este Instructor com
parezca a justificar el destino de la 
carrocería del c a m i ó n de su propie
dad matr ícula L U . 2.031, ya que solo 
ha sido habido y embargado el mo
tor y chasis correspondiente. 

Al propio tiempo se hace saber al 
mencionadoLuisGonzá lez ,que el ca
mión referido se encuentra declara
do embargado y en calidad de depó
sito, en poder del vecino de Lugo, 
D. José Mondesla, en cu3ro poder se 
encontraba. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento a Luis 
González F e r n á n d e z , que se encuen
tra en ignorado paradero, autorizo 
la presente que se pub l i ca rá en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de Lugo, La Coruña y León, 
en San Lorenzo del E l Escorial a 19 
de Febrero de 1936.—El Secretario, 
Federico Rellana. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 

instrucción de Sahagún y su par
tido. 

. Hago saber: Que para hacer efec-
tivas las responsabilidades pecunia

rias impuestas al penado Florencio 
Rojo Antón, vecino de Saelices del 
Río, en el sumario contra el mismo 
seguido con el n ú m e r o 4 de 1934, 
sobre malversac ión , se embargaron, 
tasaron y sacan a púb l i ca y primera 
subasta por t é rmino de veinte días , 
los siguientes inmuebles como de la 
pertenencia de expresado apremia
do, radicantes todos ellos en té rmi 
no de Saelices del Río. 

1.° La tercera parte proindiviso 
de una casa, en el casco de Saelices 
del Río, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, cuadra y patio, de una 
longitud de 6 metros 67 cent ímet ros 
por dos de lat i tud que corresponde 
a esta parte, por 5 metros de altura, 
l inda: toda ella derecha entrando, 
otra de Eustaquio Carnicero; izquier
da, calle mayor y espalda, otra de 
Vicente Fe rnández . Valorada en 600 
pesetas. 

2 ° Una finca rúst ica, al pago de 
Tras del Caño, de 14 áreas y 68 cen-
t iá reas , l inda: Norte, Eloy Guerra; 
Sur, de Norbeta Cuesta y Oeste, ca
rretera. Valorada en 125 pesetas. 

3. ° Otra, al pago de Valdelinares, 
de 12 áreas , l inda: Este, Eloy Guerra; 
Sur, Pedro Revuelta y Norte, regue
ra. Valorada en 100 pesetas. 

4. ° Otra, al pago de Largas, de 12 
áreas y 84 cent iáreas , linda: Este, 
camino; Sur, de Esteban Lomas y 
Norte, Felipe Pérez. Valorada en 125 
pesetas. 

5. ° Otra, al pago del Ramal, de 25 
áreas y 68 cent iáreas , l inda: Este, 
lindera; Sur, reguera; Oeste, David 
Bueno y Norte, camino. Valorada en 
180 pesetas. 

«.0 Otra trigal, al pago de Cam
pos Fr íos , de 21 á reas y 40 centi
áreas , l inda: Este, lindera; Sur, Nor-
berta Cuesta; Oeste, camino y Norte, 
Gumersindo Rojo. Valorada en 364 
pesetas con 75 cént imos . 

7. ° Otra, al pago Reguera Cantar, 
de igual cabida que la anterior, l i n 
da: Oriente, M a n u e l Truchero y 
otros; Sur, Reguera Cantar; Oeste, 
Cayo F e r n á n d e z y Norte, Marcelo 
Truchero. Valorada en 360 pesetas. 

8. ° Otra, a las Carboneras, de 
igual cabida que la anterior, l inda: 
Oriente, lindera; Sur, reguera; Norte 
y Oeste, Vicente F e r n á n d e z y otro. 
Valorada en 335 pesetas. 

9. ° Otra, a las Linares, regadío , 
de 6 á reas y 40 cent iáreas , l inda: 
Oriente, herederos de Juan Gonzá

lez; Sur, Vicente Fe rnández ; Oeste, 
Cipriano Herrero y Norte, Isidro 
Fe rnández . Valorada en 335 pesetas. 

10. Otra, prado al P lan t ío o ca
mino de Sahagún , de 8 áreas y 50 
cent iá reas , l inda; Oriente, reguera: 
Sur y Oeste, Vicente Antón y Norte, 
Celestino Truchero. Valorada en 260 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 21 
de Marzo p róx imo, a las doce, advir
t iéndose que no existen tí tulos de 
propiedad n i ha sido suplida su fal
ta, que para tomar parte en la l ic i ta
ción h a b r á que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 por lo menos del 
valor de los bienes y que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Dado en S a h a g ú n a 21 de Febrero 
de 1936.—Jesús Sánchez.—El Secre
tario judicia l , Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de Sancedo 
Don Baldomcro Ovalle Pérez, Juez 

municipal de Sancedo. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de ju ic io verbal c iv i l se
guido a instancia de D. Ricardo Mar
tín Moro, Procurador, y vecino de 
Astorga, contra D. Delfino Pérez 
Santalla y su esposa Aurelia Santa-
lia Marqués , mayores de edad y ve
cinos de Sancedo, sobre pago de no
vecientas cincuenta pesetas, se sacan 
a públ ica subasta los bienes inmue
bles siguientes: 

Término de Sancedo 
Una tierra, en el J a r d ó n , de treinta 

y cinco á reas de cabida, l inda: Este 
Pío Pérez; Sur, monte; Oeste, Bernar-
dino L i b r á n y Norte, camino, tasada 
en 60 pesetas. 

Otra, al sitio del Gargal lón o V a l -
deperdices, de treinta y cinco á reas , 
l inda: Este, monte inculto; Sur, L u 
cas Vega; Oeste, Sebast ián Juan y 
Norte, Marcelino Santalla, tasada en 
70 pesetas. 

Otra, en Valdeperdices o Val l ina 
de los Viellos, de nueve áreas , l inda : 
Este, Bernardino L ib rán ; Sur, veci
nos de Fresnedo; Oste, Francisco 
Santalla y Norte, Bernardino L i b r á n , 
tasada en 75 pesetas. 

Otra, en Valdeperdices, de nueve 
áreas: l inda: Este, Esteban Juan; Sur, 
Florentino de la Mata; Oeste, D o m i n -
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go Vega y Norte, Domingo Juan, ta
sada en sesenta pesetas. 

Otra, en el J a r d ó n , de trece áreas , 
l inda: Este, Agustín Riesco: Sur, Ju
lio Pérez; Oeste, el mismo y Norte, 
Esteban ü r i a , tasada en 30 pesetas. 

Una huerta, en la Cortina, de nue-
> e áreas , l inda: Este, Esteban Uría; 
Sur, Carmen F e r n á n d e z ; Oeste, Fran
cisca González y Norte, Josefa Alva-
rez, tasada en 50 pesetas. 

Una tierra, en la Garandilla, de 
cinco áreas , l inda: Este, camino; Sur, 
María Riesco; Oeste, camino y Norte^ 
Maximina Pérez, tasada en 100 pe
setas. 

Otra, en el mismo sitio, de cinco 
áreas , l inda: Este, Carmen Méndez; 
Sur, Maximina Pérez; Oeste, camino 
y Norte, monte, tasada en 40 pesetas-

Un prado, en el pico de la Vega, 
de ocho áreas , l inda: Este, camino; 
Sur, herederos de Sebast ián Gonzá
lez; Oeste, herederos de Libor io Juan 
y Norte, Francisco González, tasado 
en 40 pesetas. 

Otro prado, en el Pascón , de cinco 
áreas , l inda: Este, Sur, Oeste y Norte, 
Francisco Santalla, tasado en 60 pe
setas. 

Otro prado, al sitio del Escribano, 
de cinco áreas , l inda: Este, camino; 
Sur y Oeste, Secundino Santalla y 
Norte, Benigno Guerrero, lasado en 
100 pesetas. 

Otro prado, en la Mata de la Vega, 
l inda: Este, Indalecio Ovalle; Sur, 
Marcelino Santalla; Oeste, Sebast ián 
Juan y Norte, camino, tasado en 40 
pesetas. 

Tierra, en la Vall ina de los Navos, 
de ochenta y siete áreas , l inda: Este, 
Eduardo Rodríguez; Sur y Oeste, he
rederos de Francisco Méndez y Nor
te, Sebast ián Juan, tasada en 50 pe
setas. 

Otra, en la Rodera Nueva, de trein
ta y cinco áreas , l inda: Este y Nor> 
camino; Sur, Baldomcro Ovalle 
Oeste, Bernardino L ib rán , tasada 
50 pesetas. 

Otra, en la Vall ina, de Pedro C 
rra, con catorce castaños, l inda: 
te, Sebast ián Juan; Sur y Oeste, ca
mino y Norte, Arsenio Juan, tas; 
en 60 pesetas. 

Otra, en Valdeperdices de sest 
y nueve áreas , linda: Este, Juan ( 
zález; Sur, Avelina Valcarce y N-
Evaristo San Miguel, tasada er. .. 
pesetas. 

Viña, en las Isabelicas, de diez y 
ocho áreas , l inda: Este, Maximina 
Pérez; Sur, Silvino González; Oeste, 

Isidro García y Norte, Esteban Uría, 
tasada en 30 pesetas. 

Tierra, en dicho sitio, de igual ca
bida, linda: Este, Francisco Santalla; 
Sur y Norte, Isidro García y Oeste, 
camino, tasada en 20 pesetas. 

Diez cas taños , en Valdecanales, 
l inda: Este y Norte, cabuerco; Sur, 
Benito Guerrero y Oeste, camino, ta
sados en 80 pesetas. 

Diez cas taños , en la Vall ina del 
Noeiro, l inda: Este, Felipe González; 
Sur, Antonia Vega; Oeste y Norte, 
Antonia Vega o Carmen Fe rnández , 
tasados en 100 pesetas. 

Veinte pies de cas taño, en la Ma
tadora, l inda: Este, Sebast ián Juan; 
Sur, Felipe González y Norte, Baldo
mcro Ovalle, tasados en 50 pesetas. 

Diez cas taños , en las Matas, linda: 
Este, Pr imi t ivo Juan; Sur, carretera; 
Oeste, Juan González y Norte, cami
no tasados en 40 pesetas. 

Cinco cas taños , en el Valle del Ro
so, linda: Este, Carmen Fe rnández ; 
Sur, herederos de Santos Santalla; 
Oeste, camino y Norte, Baldomcro 
Ovalle, tasados en 25 pesetas. 

Cuatro cas taños , en Cabana de 
Río; linda: Este, camino; Sur, Santia
go Riesco; Oeste, Silvino González y 
Norte, monte, tasados en 50 pesetas. 

Un cas taño, en la Cortina, linda: 
Este, herederos de Baldomero Vidal ; 
Sur, L i b o i i o Juan; Oeste y Norte, 
Francisca Guerrero, tasado en 80 pe
setas. 

Importan las tasaciones 1.400 pe
setas. 

Cuyos bienes, como de la propie
dad de los deudores Delfino Pérez y 
Aurelia Santalla, para con su pro
ducto pagar al acreedor Sr. Mart ín 
Moro, las novecientas cincuenta pe
setas de principal , m á s las costas y 
gastos a que dé lugar el procediraien-

^íp.ndo tener lugar el remate el 
de Marzo p róx imo , a las 

as, en la audiencia d 
(calle de la Costapina 

ose que para tomar par 
áta es requisito indispen: 

C ü i i 6 i ó - i a r previamente el diez 
| | 0 :el importe de la tasació ' ^f» 

de los bienes no se bar r " ^ 
t í tulos y carecen de ins 

el Registro de la Propie 
ae se hace públ ico para g 

•£^"'12 :ocimiento. 
Dado en Saucedo a 13 de F e b T ^ ^ T m o s j 

de 1936.—Baldomero Ovalle.-P. S. 
E l Secretario, Antonio Alvarez. 

N ú m . 98.-40,25 pts. 

Requisitoria 
González Tor ibio Salustiano 

42 años , casado, sin oficio, hijo ^ 
Francisco y de María, natural (JM 
Rehollada de Mieres (Oviedo) y 
ignorado parado, condenado en este 
Juzgado municipal de León, en 
cío de faltas por desobediencia, co^ 
parecerá ante el mismo con el 
de hacer efectivas las costas y nmita 
a que fué condenado, bajo apercibi 
miento que de no hacerlo en el p|a 
zo de diez días, será declarado re. 
beldé y le p a r a r á el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 21 de Febrero de 
1936.—El Secretario, E. Alfonso. 

que 

ANUNCIO PARTICULAR 

P R E S A CERRAÍERA 
En cumplimiento de lo que pre

viene el art. 42 de nuestras Ordenan
zas convoco a todos los partícipes 
del agua de este cauce para que el 
día 13 del p róx imo mes de Marzo, a 
las nueve de la m a ñ a n a concurran a 
Junta general ordinaria en el domi
cil io de esta «Comunidad, para tratar 
lo siguiente: 

1. ° Examen y ap robac ión de la 
Memoria-Reglamento que presentará 
el Sindicato. 

2. ° De todo cuanto convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d i s t r ibuc ión de riegos en el año 
corriente. 

3. ° Examen y ap robac ión de la 
cuenta de ingresos y gastos del año 
anterior. 

4. ° De varios asuntos o proposi
ciones hechos a la asamblea anterior 
por D. Manuel Vega. 

5. ° De un escrito presentado p01, 
D. Santos de la Torre, en el que so
licita permiso para regar con aguaS 
primaverables o sobrantes una fi^3 

cuartales. 
n el expresado día no tuviese 

ít^Mj la sesión por falta de mayor13 
m K . tos, se ce lebrará en segund3 

jatoria el día 27 del citado m65' 
isma hora y en el mism0 '0 

:erán vál idos los acuerdos ^ 
en con cualquiera número 
pes que concurran 
a Marina del Rey, 
•e 1936.—El Presidente, 

24 de ^ 

N ú m . 99.-19,50 pt 
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